
  

RESOLUCION No. 02-P-DIc. 00208 
ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 

Transformación de la compañía de Responsabilidad Limitada, TRANSPORTES 
RUTAS CARMENSES CIA.LTDA, en una Sociedad Anónima, TRANSPORTES 

RUTAS CARMENSES S.A, Conversión del Capital Social de Sucres a Dólares, 
Admisión de Socios, Aumento de Capital y Reforma Integral de Estatutos, otorgada 
ante la Notaria Pública Tercera del cantón Portoviejo el 11 de Junio del 2002, con 
la solicitud para su aprobación. 

QUE el Departamento de Control e Intervención ha emitido informe favorable 

No.SC.ICP.AC.02.015 del 11 de Julio de 2002. 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante Memorando 
No.SC.ICP.UDS.02.0206 del 23 de Julio del 2002, ha emitido informe favorable para 
la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la Transformación de la compañía de 

Responsabilidad Limitada TRANSPORTES RUTAS CARMENSES CIA.LTDA, en 
una Sociedad Anónima TRANSPORTES RUTAS CARMENSES S.A, Conversión del 
Capital Social de Sucres a Dólares, Admisión de Socios, Aumento de Capital y 
Reforma Integral de Estatutos, en los términos constantes de la referida escritura; y 
disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en El Carmen. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que las Notarías Públicas Quinta y Tercera 

de los cantones Quito y Portoviejo, tome nota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la 
presente Resolución; y siente en las copias las razonesfespectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el polaco de la Propiedad a cuyo 
cargo se encuentra el Registro Mercantil del-c<atón El Carmen: inscriba la escritura 
y esta Resolución; tome nota de tal.ins ¡Áción al margen de 
siente en las copias las razones ¿8 7 ento de lo dispusg 
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RAZON: DOY FEz QUE MEDIANTE RESOLUCION NUMERO  O2P-DIC 

00208, DICTADA POR EL SEÑOR ABOGADO JORGE FEDERICO INTRIAGO 

ANDRADE. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, CON FECHA 

VEINTITRES DE JULIO DEL DOS MiL DOS, TOMD NOTA AL MARGEN DE 

LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION DE CAPITAL 

SOCIAL DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, TRANSFORMACIÓN DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA A SOCIEDAD ANONIMA, CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, 

ADMISION DE NUEVOS SOCIOS, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

INTEGRAL DE ESTATUTOS, DE LO QUE RESUELVE EN EL ARTICULO 

PRIMERD.—- — APROBAR —LA TRANSFORMACION — DE LA —— COMPAÑIA 

RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSPORTE RUTAS CARMENSES CIA. 

LTDA, EN UNA SOCIEDAD ANONIMA TRANSPORTES RUTAS CARMENSES 

S.A., CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES, 

ADMISION DE SOCIOS, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA INTEGRAL 

DE ESTATUTOS, EN LOS TERMINOS CONSTANTES DE LA REFERIDA 

ESCRITURA. TAL COMO LO DISPONE EN El ARTICULO SEGUNDO DE LA 

PRESENTE RESOLUCION. PORTOVIEJO, 29 DE JULIO DEL 2002.— LA 

NOTARIA.-— y 
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